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Se »uscril)t?«n' e|ta cindad 
en la iiuprenta -de-T.0PETE0i, 
4 4 rs. al mes llevado á casa 

• de los señores suscritores, y 8 
fuera franco de porie. 

Los artículos cowumcüdoí y 
'los anuncios 4c. se dirigirán i 
la Redacción, fran«osd« pwte. 

A R T I C U L O DE OFICIO., 
' . 4 -» < . - , .*. 

m 
Gobierno Politico de la Provincia» . 

8.» NEGOClAJ)0.=»=Kúm. 179. 

E l Juez de t.1 instancia del partido de Saha-
ygun con fecha 3 del actual me dice lo que sigue. 

En Ja noche del 31 de n.arzo último como á las 
'-9 fué lobada la cata de D. Cesáreo García, vicario 
de cura del lugff de Baneeidas, de este partido, sin 
que hasta ahora.haya podido averiguarse mis, que 
los ladrones eran siete, montados en caballos 6 ye— 

Í
uas D«gras, y armados de carabinas. Sus s ^ ñ u v l a j 
ola de los efectos robado* acoin|iaña £ este oficio 

dos al 
de mi 
paño 

que es|>ero sirva V. S. mandar insertar en el Bo» 
letin oficial de etU ^oribeia, encárgaüdo á la» jus
ticia» su captura y ̂ raition en su caso a este juz
gado. T •• 

NOTA ' ot LOS EFECTOS ÍOBADOS: 

. ' 'Cica rfe'alés en dinero, Dos muestras • relox de 
bols llo ingleja» la una con lobrecaja de concha. 
Uo» .escopeta de valor de una onza de oro. Un fras
co Ünno de pólvora, con un cordón de vanos co'o-

' res. Uoa caj-) de cartón con quinientos pistones. 
Dps capas de palio fino, la una nueva con muteti-

1 lias de seda, buzo y cuello cotí pana, y su esclavina 
lo mismo, la otra usada forrada en pana lo mismo 
que la anterior. Un capote de paño fino lo mismo 
que la anterior. Sets camisas de lienzo nuevas. Cin
co colchas, tres blancas, otra de sarasa con guarni
ción de muselina bordada, y la otra mancheta d« 
varios colores, las dos blancas afelpadas y la otra 
abotonada. Tre* mantas de lana nuevas. Dos cober
tores de Paleni ia también nuevos. Cuoio cinco ó seis 
tabanas de lienzo buenas, i fscípeion de uoa que 
j a estaba usad-i. Tres ó cuatro piezas.de estopa de 
cinco varas cada una. Un «¡¿•¡tico de algodón nue
vo. Uoa pie?.a de muselina bordada de once varas y 
cuarta. Una yegua de pelo negro con un marco de 
Una B estampada en la nalga derecha, y espuntada 
tina oreja, con varias manchas blancas en ios costi-

• liare*, con cabê nda de correa, ronzal de cáñamo 
con al^in nudo, rozándose ñor algun.i parte. Un 
vestido de estameña negr». de mujer, con la man
ga ancha y ruedo ntg^o. Uu manteu d.- cubica mo

rado con rüecfó negro, y cabexoo de la ,misma tela* 
Otro H^wño'encáriudo por tresnar con ruedo do 
saraaa nn l , con flores blancas y amaiillas, tercio
pelo tentjtdo y n t ó é i i e lo «nistao, el terciopelo que 
tenia al Rededor liso con orilla. Otro con ribete en
carnado por arriba con «l mismo pago. Otro man
teo de miliguin encarnado cou picos de pana. Un 
revocifio de paño Cao con terciopelo lito y tafetán en-
«arnado. Una mantilla de franela con terciopelo (je 
J 'ios y tafetán de lo mismo que la anterior. Otra 

i^uio con terciopelo angosto. Un pañuelo de 
iviuado de dos vara* wjn fleco de colores, r i 

beteado enn galón n orado. Otros tres pañuelos uno 
c*n Wfldo pajizo, otro1 Je color de aceituna', y el 
otro cou fondo azul francés. Dos peines, uno de ma
llo y el otro de marfil. Como cuatro varas de esto
pa algo usado en do* pédazos. Cinco ó seis. libran - ' 
de-chocolate. 

Señas de los ladrones, \ 

Uno como de íinco pies, color fresco de cara, 
barvinegro, redond» de cara, con gorra de pellejo 
de cordero negro, chaqueta y pantaion negro, za
patos delgados, una escopeta de media caja y una 
canana. Otro mas alto, mas blanco, de estatura'de 
cinco pies y una pulgada, gorra negra de pelo, coa 
faja encarnada y unas tijeras de anillo redondo chi
co bastante largas y gruesas, pantaion de paño avi
nado, chaqueta también negra y zapatos también 
delgados. Otro con sombrero calañes, rebajuelo v i 
roloso, chaqueta y calzón pardo y botines de lo mis
mo. Otro alto, largo de cara y pescuezo, también 
viroloso, gorra de pelo pardo, con chaqueta aploma-
da y pantalón forrado. Todo* los ladrones eran sie
te, mentados en caballos 6 yeguas negros y con ca
rabinas. 

En m consecuencia prevengo d todos los alcal
des fonttitiicionales de la Provincia procuren ave^ 
rigdar el paradero délos efectos robados, detenten' 
do á la persona en CUYO poder se hallasen,-•como 
igualmente la captar* de los'criminales'que perpe
traron dicho robo; remitie'ndoles m ;« caso d dis
posición del referido Juzgada. León 9 de abril de 
i8¿2.£sJo¿¿ Pérez. 
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^ ^ - - ^ E S O B E K I A Í)E L A P R O V I N C I A V E LEOÑ. 

¡Ingresos y ilistribucwn ^dtl Mes 'de Alárzo He 1842. 
CARGO. PATEL. META.tlCO. tOtA^.. 

^ K B t í ñ c i a ^ 1 nie$«iiterior. 
I^adado en el presente.. 84465 27 

KMtO 22 
806500 24 

10110 21 
5!)0966 17 

DISTRIBUCION. 84465 27 «16611 12 601077 $ 

jÚ^lwiinerteaélaGobenadóndelaP((BÍnMila 2555 21. 
A l de ¿racia y Justicia........... 17791 53 
Al dé la Guerra.... 122248 2 
Por gastos reproductivos de las rentas .., 151529 27, 
Sueldos del resguardo y áaministraaores sUfe. 

bailemos de -Rentas estancadas del partid! 
de la capital y, Ponferrada , A -ísíiOO H 

-P¡or id. de clases pasfvas consignadas en el 
• mes'de febrero 6802 16 i 
devoluciones y "reiategros... 558 17| 
Al clfcro parroquial á cuenta de -sus asigna-

- clones......... 1183438 28 
' Empeños y obligaciones del Ministerio de 
' flacienda..... .........y H ¿«J 
Tp)(peJ'adinitiáo perlenecienteá dicho Ministerio' 76906 51 ) 

jWemld. dWdtt la tuerra \ 7538 50,) 

' '.' ' Existencia en la depositarla <ie ¡Ponferrada.. 

í í l j t ó i 10 toitoi i% 

27 

2690 2 2690 S 
< i • • . . . - . t 
1 • ' tw» 8 <k «bril da 184S.ssFrancÍK» ««QMlek AJv€ní.=Manttel Moran.i 

t i - : ' Núm. 181. Núm. 182. 
9te2seron ds Jo$ rn «T̂JO* jr salidas por pnkluft/Ts 

de himes del clero secular en esta provincia 
jior los .meses d* octubre, novi'Tnbre y diciem-
ér* últimos ¿n Ui forma siguieníe, 

?lngr«oi. Dat». iTotal. 

Relación de los ingresos y salidas p o r pr9duet*t 
de bienes del clero secular en esta provincia pat
ios meses de enero, febrero y marza del cor
riente • año en ta forma n guíente. 

lógriTíos. Data. TotuJ. 

'!lPor iichof proánclb»..» SfrlS 3 . 8813 J . ^or dichos productos..J$511 '-14 a 

" S1XIDAS. SALIDAS. 
^511 í< 

"Por sueíldos de escritii-
i ras, gastos Ün escriio-

rio, con»© y cargas de 
" ^ t i c i a r.™.. 

Entregarfo á la Sra. Co-
BiisiDi.ada del Bauco 

1 ,español de S. Fernaa-
do *n ¿su provin
cia M —.... » 6108 32 

8813 3 

. "Tor saaldosdeMcribien-
les y gastos d« escri
torio, conreo y cargas 
de justicia „. 

Entregado á la Sra. Co
misionada del Banco 
eu pa ñol de S. Fer na TI -
do "en esta provin-
cia...... M.Ü... 

28 

9511 (4 

1923 20 

ieort 28 de marzo de 1842.^^.° B.<>=zC. 1. 
Zí., nza'o Diaz—^Fctnti María SotoSaaho-
A w - r . 0 S . \ Ixquúrdo. 

l eón 5 de abril d* 184^.—r* BS=C. T. ~J. 
•Gonzalo Dinz.^ fícenle María Sato¿aavfárx. 

~-V.Q B.'—Tiquierdo. 
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4robitniQ Político de la. Provirfi*. 

i .- • é.0 fÓMioaADO^SÍlCM. *.Ü3. 

, - E l Juez de f.* itutaneia dt la Vtciíla en í del 
mctual ma diea lo yuc Jigüe. 

Habiendo itda «ucausid? criminalmente «a este 
tribunal, por detilo de lobo Manuela Alvarez, aoU 
.lera natural <<et pueblo <ie Catares dtAsbii, da de. 

parecí do de este distrito; j siendo iudispernablc 
SD pr^entcicioa eu este,"ea auto de «atedia be ¿cor
dado entre otras cosas oficiar k V.S. como lo veri^ 
fico, a Cu de que se digne mandar insertar en el 
Bolatin oficial de eua Proviooia una ¿rdeu pura que 
las justicias cl« cualquiera pueblos en donde te ha-. 
I U la misma, la arresten y conduzcan cea toda se-

puridad á mi disposición. 

Señas de la misma. 

Edad 13 años: pelo, ojos y cej* negra: estator* 
grde**: color trigueño: vestida de paño rojo: oficio 
«ardedora. 

E n M eonsétiuneia-prepevgo dios cdcaldet cons. 
titueionalet de la Provincia procHren averiguar el 
jarad&ro de la referida Manuela Alvarez, remi-
'tUndola en tu cajo á disposicio.t del Juzgado que 
ia rectanxa. León i o d t a í n l d e iÜb2.=:Joi* Pérez. 

Gobierno Político d é l a Provinein. 

•iS.» ÍÍKCocui>o.«=>'úm. ^84. 

El dm 9 Ae mareo último se bao adjudicado 
«n D. Miguel delglems, vecino v del comercio de 

: PaUwicia , Iret pertenencia» ea tgual número de 
• tainas denunciadas ante este Gobierno (xJitico 

Cr dicho ür. en?g de setiembre del año auterior; 
una ululada Esperanza, d« alcoól plomizo; T 

- otra U#tUK<ia Pilcntina, de cari>oa de ptrnlr^: s i
tuadas ambas en término del pueblo de S. Pedro 
de Baldesabero ; y la últtaaa , de cobre llamada 
Margarita, en término del pueblo de Ci>Uertia 

- corírspondient* ,<íon>oel anterior al parlidojudícial 
de R u ñ o en eua provincia. Lo <¡ue se publica en 
el Boittin pficial de ¡a provincia en Cumplimiento 
da lo prevenido en la Real orden de > 7 de jumo de 

J |838. León » de Abril de »44j.:=Jo*e Peret . 

Intendencia de la Provincia de León, 

. ;. Núm. 185-

E l Sr. Dirtetor General de la Caja .Y*¿ttfW 
'de Amortización con /echa aa del -actual me dice 

\ lo que siguen-
•Suprimidas por la ley de presupuestos de 1.° 

'de setiembre último las Comisiones de la C«ja en 
las Provincias ; loa interesados que quieran opíar 
á la capiializacioo de intereses decretada por la 
Regencia provisional del Rey no en st de enero de 
184^ » d'be" acudir i las oficinas k esta Dirección 
á pres<>ntar su» documentos: y convinie.idu al ser
vicio público el que eíM disposición llLguei notir;» 
de todus, esta Dirección incluye i V. S. la noid I<1-
junta del anuncio que debe pubiir.irsí rn .•! n»liíii.i 
oficial deesa capital, con cuvo objeto Le Jirigs á 
.V, S. encargándose te »¡rva acuür su recibo y re-

1 . . . 1 1 » . 
R i i l i r »" fgemp'ar del Boletín oficial m ĝue *Q 
publique—Caja Racional_ Je Amorli í í^ ' i i . -^So-

"|>riihida« las romísiones deía C'jja e» las P>ovinci«a 
los intcie>adoi que deseen obear i la Capitali/acioa 
yde intereses al * 'y>r cieuio con arreglo á lo ó n ~ 
puesto por la Regencia provisional del Heíuo e* 
au decreto de SI de eneru de 1841 , deben acu I t r 
.á •presentar sus documentos «n Madrid en las ofn:i,-
nas de la misma Oja por si 6 por medio de 
tp<.<Lerados. 
"•• **¿n su cumplimiento y partí que llegue á noti-
•eia de l»s interesados he di.'putstv su inserción en 
la forma prevenida León 31 de mar lo de 18/!$.— 
Joaqiun H. IzipiierU*. 

Núm. 1B6. 

C Intendencia ¿e la Provincia dfi León. 

Pitr el Ministerio de Hacienda se m* ha tomu— 
nicado con fecha 3o de marta anterior lo que si
gue. - • : •, 

"El Regente del Reino se ha wrrido dirigirin* 
- .con esfa fecba el decreto siguiente. 

" Doña IsABtL n, jwrla gracia &* Dios y por la 
'Constitución de la MoMarquia española Rfii^Adelas 
.España^, y en su Real nombre Don Baldomcro Es
partero, Duque de la VictOiia y de Morella, Regen
te del Reino; 4 lodo» los que las presentes vieren y 

"entendieren, sabed: Que las Cortes lian decretado j 
-fío» sancionamos,lo siguiente. • 1 

i r t . 1.* Se autoriza al Gobierno para ijue sig« 
cobrando como hasta aquí, las rentas y contribu
ciones, escluyendo las suprimidas por fas CSrtes, é 

'"¡•viitiendo provisionalmente sns productos ea lo» 
.gastos del Estado, con sujeccion k la ley de I.» de 

. setiembre de 184 ' . . . ' " 
- Art. 1.* La autorización de que habla el arttea-
!o anterior, se estiende solamente hasta fin de jo oso 
.del corriente año, cesando antes de este término sí 
dentro de él estnbieeen decretados los presupuestos 
que han de regir en el mismo. Por tanto manda-

*moi á todos 1<>S Tribunales, Jíusticiu, Gefes, Gober» 
-nadores y demás autoridades, asi civiles como m i l i 
tares y eclesiásticas, de cualquiera clase y digntd.id 
que g'i-»rdon y hagan jnardúr , Cumplir y ejecutar 

' ta presente ley eii todas sua partes. Tendréklo en
tendido para su cuaipl\inienio, y dispondréis se im
prima, publique y circule.—-El Duque de la Victo
ria.—De órdéñ del Uegerite del Reino lo comunico 

- á V. S. para sil ihtelijfenctá y efecto* «orrespondien-
j íes. Dio* «uar í í i V. S» mucb»». Madrid 3o de tnar-
. . .10 de — P c d n » Surrá y Rul l . 

Y para la debida puÜicidad he dispuesto se in— 
* serte en la forma httablecida, León £ de abril de 

, 4 8 n4.—Joaquín J í . Izquierdo. 

Propneisto por S. E . la Diputación 
Provincial |>ara el cargp de Subiaspec-
tor de la Milicia Nacional, y nombrado 
por S. A . el Regente del Reino; enva
necido con honra tan distinguida, tengQ 
la indecible complacencia de anuaciarme 
como vuestro constante é inseparabU 
compañero. (0 



120 , \, 
NACIONAXEB: nal -nombre « o ha b n -

llado en la ctscena política, nb lie t)eu-
W d o TÍingun puesto de importancia ni» 
^engo que hlsÍor4ar recuerdosmio.^ pero 
ínal terabl* siempre en mis priucípios, 
'firmé en m i fé política^ he debido tpi rez 
;á esta CMfCunstancia qtie haya sido alha
j a d o por el -voto popular^ y con f r a n 
queza castelhmawlo anuncio, los caraos 
que dispensa el pueblo son para mi los 
mas distinguidos, los únicos tjae ambicio-
TIO^ porque endiosado «on-el numen de la 
x i n E U T A D , t n í constante Jema, es: T+d* 
por el pueblo, y todo para d pueblo* 

Sintiendo en m i la falta de las cua
lidades que para -desempeñar dignamen
te ta a espinoso y difieil encargo se' ro-
rquieren^ •peró con la-conciencia -de - 4 í i s 
^•principios, y con la confianza que Inspi

ra -una voluntad decidida; no iie. Taciía-
^do en aceptar -el puesto que me coloca á 
muestro.frente. Y o me desvelare por ,i»a-
-cerme digno de -vuestro -aprecio, tcaba-
j á n 3 o incesantemente en el Toméntó de 

" Ja institución grs¿diosabaluarte'liies^ifg--
• t»able de l a XIBKRTAO, -seguro delauxiiio 
vq¿ré cn'tad^artlua tarea me prestarán vtoes-

|r^s dignos Oefes. y .Oficiales, j-«cgTiro 
• de, vuestra -poderosa cooperación, ¿ija 
- del iécntinVicnto Patriótico que domma en 
_Tue? t r í8u la8 . , ' i 

Cotí el asciendiente deTuestra voUin-
"tad y-dc •vüeistj'a fuerza, nadaliay «mposi-

ble).Grande es^la misioá que la PATRIA 
ha.¿acomendado á la benemérita Mil i -

%rcÍA ciudadana:" e* los días azarosos de 
~ la '-sangrienta lucha porque acabamos 

de ^ s a r ^ lia cumplidc» dígiranieute una 
• pacte: aun TaUa: otra, NACIONALES, para 

su complemento, Taita •consolidar en to-
do $u ensanche «ata XIBERTAD, deque 
comienza á gozar -el pueblo, tan queri-

" "dâ  como cafó el precio á que la hemos 
compra^- ^ . i 

IVACTONALCS. l i l i programa es de he-
< chofer<nó-os ofrezco nada. S i algúndia me 
- . veis tsact ívo, desanimado ó - tibio en el 
• . cumplimiento de los deberes de mi car-
- go, sV me veis detenerme ó vacilar en el 

< , camino de la LIBERTAD, entonces, desde 
'' ahora os conjuro á que me obliguéis á 

resignar tincargo de tan alta ^ í ima, que 
es indigno de un hombre degenerado. 

NACIONALES. Orgullosos con nuestros 
títulos de defensores de los defechos del 

Íuicblo, marchemos constantemente por 
a sesula que nos »hemos trazado. No 

jplvidcis nuuca que la un ion y la disci
plina constituyen la fuerza, y que coa 
ella sostendremos contra los ettomigos 
de la L i B c n T A D , los tres caros objetos 
que hoy proclama el pueblo soberano. 

VIVA LA CONSTITUCIÓN DE 1837. 
VIVA ISABEL ii CO?ÍSTITUCIO?ÍA.L. 
VIVA EL IHÍSTUE REGENTE DEL REINO. 
León 7 de Abril de i í { 4 2 . = V u c s -

tro Sub-iospeQtor y último Granadero, 
Nicasio Villapadierna, 

Intervehcion de ¡os bienes del Clero secular. 

Continúa la relación de las Jincas urbanas que se
gún datos que existen en esta intervención, per
tenecieron al Clero secular, cofradías, ermitas, 
santuarios 8ce. y radican en la referidaprcviricia, 
con espresion del número de cada una, su clase, 
corporación á que perteneció, su situación y rtn— 
ta anual en reales vellón. 

334* IJt* molino harinero "qué perteneció á la ínesa 
capitular del Cabildo Catedral de esta ciudad 
k Llano; renta anual 4 fanegas centeno. 

aa5. Id id. id. que perteneció \ id. en Matamoros: 
renta anual t fanecas 6 celeminea do trigo, y; 
i fanega 6 celemines de centeno. 

aa6. Id. id. id. id. en Valdeon: renta anualmente 
10 celemines'trigo y 10 celemines de centeno 

áa?. Id. id. id. id. camino de Carb'ajal: renta anual 
a fanegas trigo. ' " 

aa8. Id. id. id. id, i la Chantria: renta anual 17 fa^ 
negas trig». 

. aap. Id. id. id. id. al mismo término: renta anual 
64 fanegas trigo. 

23o. Id. id. id. id. á Barbadaja: renta anual 14 fa-
nega» trigo. 

221. Id. id. id. id. camino de Na va tejera: renta 
anual 1 fanega de cemeno. 

232. Otro ¡d. que perteneció á ¡a Colegiata de San 
Isidro en Gruí Icios: reata anual 14 fanegas do 
centeno. Se c o n L i n u a r q . r 

ANUNCIO. 
PANORAMA ESPAÑOL. 

Crónica contemporánea.—Entrega 6.* 
.Bicha entrega principia con la biografía del ex.;-o-

bispo de León Abarca, y continúa basta el bando pu-
. blicado por el general Sarsfiotd á su entrada en Bi l 
bao: las viñetas de la misma representan en primer lu-
gar,un hermoso final decapitulo^n seguida una A ador
nada de emblemas, luego dospues la prisión del subins
pector de los realistas de León por elaymlante Reyero; 
sigue la fuga del ex-obispo de esta capiial.y últínia-

. mente una •vista de ta pwpría del Sol con varios gnipos 
dispersados por patrullas de cabüilerio. 

Las láminas en acoro rppresnniun la primera acción 
-do UiTDuni, y el retrato dt¡l genml lai-i-ioso Gonz l̂oz 
Síoi'i-no. 

$'i?ir -litVrta la ' ircricion en la Ailmiiiiatraoion de 
cor: JOS d ; c:ui ciudad, á 7 rs. ütiadrnio. 

Imprenta de Lopetedi. 
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